
procede a publicar la existencia de notificaciones pen-
dientes a su cargo, cuyos datos son los siguientes:

A) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación de inicio de actuaciones

de comprobación e investigación.

–Obligado tributario: «Beranga 10, S. L.».
–NIF: B39515622.
–Períodos y alcance: IVA 2001 a 2002. Carácter gene-

ral.

Obligado tributario: «Estructuras y Servicios Juan
Fernández, S. L.».

–NIF: B39458609.
–Períodos y alcance: IVA 2001 a 2002. Carácter gene-

ral.

–Obligado tributario: «Ocalonfer 2000, S. L.».
–NIF: B39451976.
–Períodos y alcance: IVA 2001. Carácter parcial.

B) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acta A02 e informe ampliatorio.

–Obligado tributario: «Trespalacios Borbolla, Luis F.
–NIF: 13884857X.
–Número acta: 70832676.

C) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acuerdo de inicio y propuesta de san-

ción por infracción grave.

–Obligado tributario: Trespalacios Borbolla, Luis F.
–NIF: 13884857X.
–Referencia: 00-000574944-00-001.

Los destinatarios deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la Secretaría
Administrativa de Inspección de los Tributos del Estado,
Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida Calvo
Sotelo, número 27, primera planta, Santander.

Cuando transcurido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá a todos los efectos
legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Santander, 26 de abril de 2004.–El inspector regional,
Manuel Fernández González de Torres.
04/5390

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Inspección

Citación para notificación de actuaciones tributarias

No habiendo sido posible realizar la notificación a los
obligados tributarios que a continuación se relacionan de
los actos que se indican, en los términos establecidos en
el apartado 6 del artículo 105 de la Ley General Tributaria
redacción dada por Ley 66/1997, de 30 de Diciembre, se
procede a publicar la existencia de notificaciones pen-
dientes a su cargo, cuyos datos son los siguientes:

Los destinatarios deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la Secretaría
Administrativa de Inspección de los Tributos del Estado,
Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida Calvo
Sotelo, número 27-1ª planta, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santander, 5 de mayo de 2004.–El inspector regional,
Manuel Fernández González de Torres.
04/5799

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Notificación de iniciación de derivación de responsabili-
dad subsidiaria.

No habiendo sido posible realizar las notificaciones, tras
de haberse intentado por dos veces, a la persona que se
relaciona en el anexo, o a sus representantes, por causa
no imputable a la Administración Tributaria, por medio del
presente anuncio se cita al interesado que se relaciona o
a sus representantes para ser notificado por comparecen-
cia ante estas oficinas, sitas en Santander, calle Calvo
Sotelo, 27, tercera planta, en horario de 8,30 a 14 horas,
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el correspondiente Boletín
Oficial. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.Todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105.6 y
126.4, ambos de la Ley General Tributaria, redactados
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE número 313, de 31 de
diciembre de 1997).

Santander, 6 de mayo de 2004.–El jefe de Planificación
y Coordinación, Alejandro Mª Berrocal Sánchez.

ANEXO
–Órgano responsable de la tramitación:
Dependencia Regional de Recaudación.
Área de Recaudación Ejecutiva.
–Lugar:
Calvo Sotelo, 27, tercera planta, Santander.
–Procedimiento:
Derivación de responsabilidad subsidiaria del deudor a

la Hacienda Pública «Construcciones Harillo, S. L.», con
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NIF B39233077 por el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Comunicación de inicio de derivación de responsabili-
dad subsidiaria a don Pablo Harillo Río, con NIF
13856834-R.

–Plazo:
Diez días contados desde el siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el correspondiente Boletín Oficial.
–NIF: 13856834-R.
–Sujeto pasivo, obligado tributario o representante:

Harillo Río, Pedro.
–Localidad: Torrelavega.

04/5800

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de declaración de créditos inco-
brables en expediente de apremio.

En los expedientes de apremio que se instruyen a los
deudores de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 168 a 172 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre, y de los artículos 125 a 127
de su Orden de desarrollo, de 26 de mayo de 1999, y
resultando infructuosa la notificación a través del Servicio
de Correos en su último domicilio conocido de las resolu-
ciones que acuerdan la declaración de crédito incobrable,
se procede a la notificación edictal de las mencionadas
resoluciones.

Acuerdo:
Declarar crédito incobrable el perseguido en los referi-

dos expedientes frente a los apremiados que se relacio-
nan a continuación por el período e importe que se preci-
san, por insolvencia del deudor y/o por desconocerse el
paradero del sujeto obligado al pago y demás responsa-
bles si los hubiere.

Además y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 126.1 de la Orden de 26 de mayo de 1999 por la
que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se
advierte que, si los responsables del pago no comparecen
en el plazo de diez días ante la Administración de la
Seguridad Social o ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, se presumirá
cumplido el trámite de comunicación del cese de la
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores,
en su caso. Dicha presunción, que podrá ser destruida por
la prueba en contrario, no extinguirá la obligación de coti-
zar si continuase la prestación o realización del trabajo.

Esta declaración de crédito incobrable tiene carácter
provisional, por lo que, en tanto no se extinga la acción
administrativa de cobro, si se comprobase la existencia de
bienes y/o se conociese el paradero del sujeto obligado al
pago y de los demás responsables, si los hubiere, se pro-
cederá a la rehabilitación del crédito incobrado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se puede interponer recurso de alzada
ante el director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, advirtiéndole que tal
interposición no suspenderá el procedimiento de apremio
salvo que se realice el pago de la deuda, se garantice con
aval suficiente o se consigne su importe; todo ello en los
términos y de conformidad con los artículos 34.4 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y
183.1 y 184.2 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en
relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 26 de abril de 2004.–El subdirector provin-
cial, Manuel Méndez Claver.
04/5513

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de iniciación de procedimiento recaudatorio
contra sucesores mortis causa.

En expediente 025/03 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social se ha dictado acuerdo de iniciación
del procedimiento recaudatorio contra los sucesores mor-
tis causa que se relacionan y que, copiado en su parte
bastante, dice:

HECHOS
1.- Que con fecha 29 de julio de 1998 el Instituto

Nacional de la Seguridad Social dicta resolución por la
que reclama a don Agustín García Valcárcel, DNI
12593559-R la cantidad de 20.895,91 euros en concepto
de prestación indebidamente percibida, por la aplicación
del complemento a mínimos de la pensión de jubilación
durante el período 1 de enero de 1997 a 30 de junio de
1998. La citada resolución fue notificada al interesado ini-
ciándose en noviembre de 1998 la retención mensual de
34,77 euros según se acredita en la certificación emitida
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. En la
actualidad la deuda asciende a 95,76 euros.

2.- Que don Agustín García Valcárcel designó como
heredera a su esposa doña Encarnación Díez Sánchez,
quien falleció en la misma fecha con posterioridad al óbito
de su esposo.

4.- Que el fallecimiento de la heredera fue ulterior al del
causante del expediente de derivación mortis causa aun-
que se haya producido el mismo día, circunstancia que no
perjudica el hecho sucesorio.

5.- Que son herederos de doña Encarnación Díez
Sánchez:

–Doña Justa Díez Sánchez (hermana). DNI 234952-F.
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